
Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Rectificación bases seis plazas de Técnicos/as de Administración
General.
 
 
El Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, con fecha 16 de febrero de
2026 ha dictado la siguiente Resolución:
 
Dictada Resolución Presidencial de fecha 3 de febrero de 2026 por la que se aprueban las
bases de seis plazas de Técnico/a de Administración General (BOP n.º 0024 de 5 de febrero de
2026), se advierte error en la base Duocécima.- Protección de Datos.
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que determina “que las
administraciones públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a
instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus
actos”
 
RESUELVE
 
Primero.- Rectificar error producido:
 
Donde dice:
 
DUODÉCIMA. - Protección de datos.
 
12.1 Por el solo hecho de su participación en el proceso selectivo, los aspirantes prestan su
consentimiento para que los datos de carácter personal facilitados por ellos sean incorporados
al fichero automatizado «Pruebas Selectivas y Bolsas de Trabajo» (descrito en la Resolución
de 28/05/2007, publicada en el BOP n.º 110 de 8 de junio de 2007), una de cuyas finalidades
es la gestión de los procesos de selección de los candidatos que pretendan acceder a plazas
vacantes, pudiendo ser utilizados asimismo dichos datos por el Área de Personal para
gestionar la Bolsa de Trabajo Temporal (dicha Bolsa se hará pública), salvo que los aspirantes
indiquen expresamente no querer que dicha información se utilice a tales efectos.
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12.2 La Excma. Diputación Provincial de Cáceres, como responsable del fichero mencionado,
garantiza el pleno cumplimiento de la normativa de protección de datos de carácter personal, y
así, de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y garantía de los derechos digitales, el aspirante en el presente procedimiento de
selección queda informado y presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de
carácter personal facilitados. El opositor podrá ejercitar respecto a sus datos de carácter
personal los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la Ley
Orgánica citada, mediante escrito dirigido al Área de Recursos Humanos de esta Institución
Provincial, sita en plaza de Santa María, s/n. 10071-Cáceres. Asimismo, a efectos de gestión
del proceso de selección para el que el aspirante ha autorizado la utilización de sus datos,
éstos podrán ser comunicados a terceros y en su caso publicados, con la única finalidad del
desarrollo del proceso selectivo correspondiente.
 
Debe Decir:
 
DUODÉCIMA. - Protección de datos.
 
12.1 De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en
adelante, RGPD), así como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa a los participantes en el
procedimiento selectivo de empleo público de lo siguiente:
 
1. Responsable del Tratamiento: El responsable del tratamiento de los datos personales
proporcionados es DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES, con domicilio en Plaza de Sta.
María, s/n, 10003, Cáceres y CIF P1000000H.
 
2. Finalidad del Tratamiento: Los datos personales facilitados serán tratados con la finalidad de
gestionar y desarrollar el procedimiento selectivo de empleo público, así como para la posterior
contratación y gestión de la relación laboral de los candidatos que resulten seleccionados.
 
3. Legitimación del Tratamiento: La base jurídica para el tratamiento de sus datos es el
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos
conferidos al responsable del tratamiento, tal y como establece el artículo 6.1.e) del RGPD.
 
4. Destinatarios de los Datos: Los datos personales podrán ser comunicados a otras
administraciones públicas en los casos previstos por la ley y para la correcta gestión del
procedimiento selectivo en el ejercicio de sus competencias.
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5. Transferencias internacionales: No se prevén transferencias internacionales de datos.
 
6. Derechos de los Interesados: Las personas interesadas podrán solicitar el acceso,
rectificación o supresión de sus datos, así como ejercitar otros derechos, a través de su sede
electrónica en Política de privacidad
 
7. Conservación de los Datos: Los datos personales se conservarán durante el tiempo
necesario para cumplir con la finalidad del tratamiento para la que fueron recabados los datos y
para hacer frente a las posibles responsabilidades legales.
 
8. Seguridad de los Datos: La DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES se compromete a
adoptar las medidas técnicas y organizativas necesarias para garantizar la seguridad de los
datos personales y evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el
Esquema Nacional de Seguridad y en la Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales.
 
Segundo.- Publicar en el BOP de Cáceres la presente resolución, a fin de rectificar error
material producido.
 
Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, y de conformidad con los artículos
123 y 124 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas y los artículos 8, 45 y 46 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante el mismo órgano que dictó el acto recurrido, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de la publicación, o bien directamente recurso contencioso- administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Cáceres, dentro del plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la publicación.
 
En caso de optar por el recurso potestativo de reposición no se podrá interponer el recurso
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio administrativo.
 

 
Cáceres, 17 de febrero de 2026

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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